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                    Os presentamos la lista completa de la Candidatura del Partido Popular de Osuna para las Elecciones Municipales del 26 de Mayo:

1. José Luis Rodríguez

2. Gonzalo Pérez Fernández

3. Marta Jiménez-Tuset

4. Gloria Nogués

5. Miguel Ángel Araúz

6. Puri Castro

7. María Aguilar

8. Manuel Jiménez Perona

9. Elena Orozco

10. Bernabé Oliva

11. Javier Soto

12. Sara Muñoz

13. Amparo García

14. Mari Carmen Pérez

15. Curro Puerta

16. Asi Bermúdez

17. José María Aguilar

S1. Paqui Pasán

S2. Antonio Algarra

S3. Mamen Jiménez

S4. Manolo Pérez
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 1172
                
            


            

            

            
                
                    AL ILMO. AYUNTAMIENTO DE OSUNA. COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

 

 

Miguel Angel Araúz Rivero, José Luis Rodríguez Santana, Concepción de Castro Pérez y María del Mar Gómez García, Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular en este Ayuntamiento, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General, como mejor proceda en Derecho, habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 192 de fecha 20 de Agosto de 2.018anuncio de este Ayuntamiento por el que se procede a exponer al público la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.017, dictaminadas por la Comisión Especial de Cuentas, en reunión del día 14 de Junio de 2.018, y al amparo del art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, comparecen y mediante el presente escrito formulan los siguientes

 

 

REPAROS

 

 

       PRIMER REPARO:

 

Reparo general a la Alcaldesa por la nefasta gestión que ha realizado en nuestro Ayuntamiento durante todo el ejercicio presupuestario 2017, tanto en el terreno económico, administrativo y social, como en el político, con permanente abuso de los medios públicos de todos y falta de respeto a los principios democráticos y a los Concejales de los Grupos de la Oposición.

 

Como EJEMPLOS, basta citar:

 

–       Apropiación extrema y exclusiva de la Televisión Municipal.

–       Enchufismo para cubrir algunos puestos de trabajo.

–       Falta de transparencia en las adjudicaciones de viviendas.

–    Forma absolutamente tirana y dictatorial de ejercer la Presidencia en los Plenos.

–    No recibir, ni atender, ni responder a los vecinos en sus problemas.

–    Seguir ocultando las remuneraciones que recibe por los siete cargos que ocupa.

–    Seguir sin decir cuándo cumple las 37´5 horas semanales en la Diputación de Sevilla a las que está obligada por el contrato que firmó.

–    Etc., etc., etc…

 

       SEGUNDO REPARO:

 

Reparo a la Sra. Alcaldesa por haber obtenido unos resultados económicos directos muy negativos en su gestión económica para los ursaonenses:

 

	LOS URSAONENSES HEMOS PAGADO MÁS IMPUESTOS:


 

Ha incrementado la presión fiscal por habitante en un 6´3 % con respecto al año anterior, pasando de 457´88 € por vecino en 2016 a 486´99 € en 2017.

 

	MENOS INVERSIONES:


 

Ha reducido la inversión por habitante a 141´16 € por vecino, el 12´4 % menos que en 2016, que fue de 161,25 € por habitante. Sólo ha invertido el 28´9 % de lo que recauda el Ayuntamiento con nuestros impuestos.

 

	MÁS ENDEUDAMIENTO:


 

El endeudamiento por vecino en 2017 lo ha situado en 821´55 € por habitante, un 3´7 % más con respecto a 2016, que fue de 792´29 € por habitante.

 

       TERCER REPARO:

 

Reparo por aumentar la deuda municipal a largo plazo en 1.546.552´39 €, un 12´95 % más, pasando de 11.936.485´39 € en el ejercicio de 2016 a 13.483.037´78 € en el de 2017.

 

       CUARTO REPARO:

 

Reparo por la falta de interés y atención de la Sra. Alcaldesa a los asuntos de importancia, que ha ocasionado que los ursaonenses hayamos tenido que pagar una sanción de 33.000 € a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía por la gestión inadecuada de los residuos de Osuna.

 

       QUINTO REPARO:

 

Reparo por la irresponsabilidad, deslealtad institucional y falta de solidaridad de la Sra. Alcaldesa, que ha obligado a que los ursaonenses hayamos tenido que pagar a la Agencia Tributaria un total de 2.270´96 € correspondientes a una sanción (577´80 €) y las cuotas del IRPF de 2015 e intereses (1.693´16 €).

 

       SEXTO REPARO:

 

Reparo por seguir aportando dinero, 5.000 € en el año 2017, a TURQGESA, entidad que gestiona los terrenos cedidos en la Finca La Turquilla, sin reparar en la rentabilidad de la inversión ni poner remedio al enorme perjuicio económico que supone esta ruinosa manera de dirigir la actividad en La Turquilla, y sin rectificar para que la gestión sea, social y económicamente, sostenible.

 

       SEPTIMO REPARO:

 

Reparo bochornoso por mantener sin actividad una Sociedad Municipal tan importante como debería ser SAPROME, Sociedad Anónima para la Promoción Municipal de Empresas, en un municipio como Osuna, tan castigado por el paro y tan necesitado de la creación de empresas y puestos de trabajo. Para colmo, en el ejercicio de 2017 se le ha aportado la cantidad de 45.000 €.

 

       OCTAVO REPARO:

 

Reparo igualmente bochornoso por mantener también sin actividad el Organismo Autónomo Local Blas Infante, cuyo objeto principal es la formación para el empleo y el impulso de las políticas activas de empleo en Osuna, de las que están especialmente muy necesitados los jóvenes de nuestro municipio para que dejen de irse a otros lugares de España y a otros países.

 

 

 

 

       NOVENO REPARO:

 

Reparo por no mirar por el dinero público, que es de todos, e intentar arreglar un problema laboral con la Policía Local a base de contratar los servicios de seguridad a una empresa privada, costándonos a los ursaonenses esta cabezonada de la Sra. Alcaldesa la cantidad de 43.984´71 €.

 

       DÉCIMO REPARO:

 

Reparo por retrasar las obras del Teatro Municipal Álvarez Quintero. Teniendo presupuesto aprobado para iniciarlas, no lo hecho, bien por incapacidad gestora o, lo que es mucho peor, por intereses electoralistas para acercarla todo lo posible en el tiempo a mayo de 2019, fecha de las próximas Elecciones Municipales.

 

       DÉCIMO PRIMER REPARO:

 

Reparo por permitir que la Diputación de Sevilla, precisamente donde la Sra. Alcaldesa tiene su puesto de trabajo con una altísima remuneración, le deba al Ayuntamiento de Osuna la importante cantidad de 3.355.534´75 €, aumentando la cifra del año pasado en 1.008.880´52 €, nada menos que un 30 % más que el año anterior.

 

       DÉCIMO SEGUNDO REPARO:

 

Reparo por la enorme dejadez y desidia en gestionar el cobro de 30.000 € que le debe la empresa CROWN FOOD ESPAÑA SAU al Ayuntamiento desde el año 2014, con el consiguiente perjuicio para las arcas municipales.

 

       DÉCIMO TERCER REPARO:

 

Reparo por mantener desde el año 2014 una deuda de 7.261´74 € con la entidad Andalucía Film Commision, enturbiando así las relaciones con esta institución sin ánimo de lucro que tan importante papel juega en los rodajes en Osuna de películas y spot publicitarios, con gran repercusión en la economía local y los puestos de trabajo.

 

 

 

 

       DÉCIMO CUARTO REPARO:

 

Reparo por mantener desde el año 2014 una deuda de 15.940´84 € con la ASOCIACIÓN DE AYUDA AL NIÑO y desde el año 2016 una deuda de 2.524´27 € con la entidad APRONI, Asociación de Ayuda y Protección al Niño, instituciones sin ánimo de lucro que realizan una importantísima labor por los más débiles, los niños, cuyo objetivo fundamental es contribuir a eliminar la pobreza, la explotación, las faltas de oportunidades y las injusticias en los niños. Mantener esta deuda con ellos desde hace tanto tiempo es una solemne falta de solidaridad de la Sra. Alcaldesa, y demuestra la falta de compromiso con los más débiles y la falta de sinceridad de sus palabras.

       DÉCIMO QUINTO REPARO:

 

Reparo por mantener desde el año 2015 una deuda de 6.000´00 € con AMFO, Asociación de Minusválidos Físicos de Osuna y su Comarca, que realiza desde hace muchos años un trabajo fundamental por la integración, normalización y los derechos de las personas con movilidad reducida. Mantener esta deuda con ellos desde hace tanto tiempo supone una gran falta de solidaridad de la Sra. Alcaldesa con estas personas, y demuestra su falta de compromiso y de sinceridad de sus palabras.

 

       DÉCIMO SÉXTO REPARO:

 

Reparo por mantener una deuda de 14.368´79 € con la institución RUTA BÉTICA ROMANA, correspondiente a los años 2014, 2016 Y 2017. Esta entidad realiza una labor muy importante en el fomento del turismo en Osuna, uno de los sectores económicos más dinámicos de nuestro municipio, por lo que esta incomprensible actitud de la Sra. Alcaldesa demuestra la falta de convencimiento y decisión en apoyar a este sector para que crezca de manera significativa y ofrezca más puestos de trabajo.

 

       DÉCIMO SÉPTIMO REPARO:

 

Reparo a la Sra. Alcaldesa por cobrar dietas de desplazamientos y gastos de locomoción sin acogerse a lo obligado por la normativa legal, justificándolos únicamente con una línea y media en un papel diciendo que se ha celebrado tal o cuál acto.

 

       DÉCIMO OCTAVO REPARO:

 

Reparo a la Sra. Alcaldesa por cobrar suplidos de facturas, uno de 38´80 € y otro de 4´35 €, sin presentar el ticket o la factura del establecimiento.

 

       DÉCIMO NOVENO REPARO:

 

Reparo por la falta de eficacia, sensibilidad y sinceridad de la Sra. Alcaldesa que ha tenido que devolver 598´73 € a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía correspondiente a parte de la subvención concedida en el año 2013 del programa “OSUNA CONCILIA”, lo que demuestra sus mentiras en un asunto de tanta importancia como éste y del que tanto alardea, de palabra, la Sra. Alcaldesa.

 

       VIGÉSIMO REPARO:

 

Reparo por la falta de ideas, de proyectos y de compromisos para mejorar la Participación Ciudadana en nuestro municipio. Se han gastado el presupuesto de esta partida sólo en Cursos de cocina, en el Mercado navideño y en Viajes (Caminito del Rey, Peñón de Algámitas, actividades multiaventuras y Aquapark de Mijas)

 

       VIGÉSIMO PRIMER REPARO:

 

Reparo a la Sra. Alcaldesa por permitir el pago de una subvención de 2.600 € mensuales al Osuna Bote Club sin ajustarse a la normativa vigente y sin la supervisión técnica de los responsables de la Hacienda municipal. Y todo ello, estando advertida por el Grupo Municipal del Partido Popular de estas presuntas ilegalidades cometidas en años anteriores.

 

       VIGÉSIMO SEGUNDO REPARO:

 

Reparo por gastarse todos los meses 2.842´50 € en la publicación “El Correo de Osuna” en el que exclusivamente se informa de las actividades y opiniones de la Alcaldesa y su Equipo de Gobierno del PSOE, vetando el acceso a los otros miembros de la Corporación pertenecientes a los demás Grupos Municipales.

 

 

       VIGÉSIMO TERCERO REPARO:

 

Reparo a la Sra. Alcaldesa por la absoluta incapacidad que ha demostrado para dirigir la gestión municipal y los equipos formados por el personal técnico municipal y los Concejales de su Gobierno (PSOE) para realizar el Capítulo de las inversiones con eficacia y eficiencia. El nivel de ejecución real en Inversiones sólo ha alcanzado la vergonzosa cifra del 28´77 %. Es decir, en 2017, de cada tres euros que tenía en el Presupuesto, sólo ha invertido algo menos de uno.

 

 

RECLAMACIONES

 

 

1º.-  Reclamación de una gestión mucho más eficaz por parte de la Sra. Alcaldesa para conseguir el dinero que se nos adeuda del montante general de los derechos pendientes de cobro, que es enormemente elevado desde hace años, 5.242.965´62 € en 2017.

 

2º.-  Reclamación de una gestión eficaz por parte de la Sra. Alcaldesa para el cobro de la deuda que otras administraciones gobernadas por el PSOE mantienen con Osuna. Mientras que la deuda del Gobierno de la Nación, gobernado por el PP en 2017, se ha reducido a 0 €, la deuda de la Diputación Provincial junto con la de la Junta de Andalucía, ambas gobernadas por el PSOE, se ha incrementado en 2017 en la cantidad de 119.428´39 €, deudas que mantienen con Osuna desde 2014 y 2009, respectivamente.

 

3º.-   Reclamación de una gestión eficaz por parte de la Sra. Alcaldesa para el cobro de los 30.000 € que mantiene con el Ayuntamiento de Osuna la empresa CROWN FOOD ESPAÑA SAU desde el año 2014.

 

4º.-   Reclamación de cambio de orientación y gestión política en la finca de La Turquilla para que deje de ser un pozo sin fondo, con pérdidas económicas continuas. En el año 2017 se le ha aportado desde el Ayuntamiento la cantidad de 5.000 €, con lo que desde el año 2011 ya se le ha aportado un total de 128.768´57 €. Sin embargo, se siguen obteniendo pérdidas, 28.080´78 € en el ejercicio de 2017, no habiendo dado beneficio en ninguno de los siete años de actividad productiva. Es muy alarmante que, durante el ejercicio de 2017, los ingresos sólo han cubierto el 52´81 % de los gastos.

 

5º.-   Reclamación de la firma de supervisión técnica y conforme del/a Sr./a Interventor/a de Fondos del este Ayuntamiento, con la consiguiente firma del visto bueno del Delegado/a correspondiente, de los pagos mensuales de 2.600 € a la entidad local Osuna Bote Club, sumando un total de 31.946 € en 2017. 

 

6º.-  Reclamación de la justificación del pago con la referencia A.C.F 1/A16/2017, de 1.081´39 €, “Gastos diversos Información turística”.

 

7º.-   Reclamación de la justificación mediante factura o ticket del pago de “suplidos a Rosario Andújar Torrejón, consumición con motivo visita Director General de Infraestructuras”, de 38´80 €.

 

8º.-   Reclamación de la justificación ajustada a la normativa legal sobre el cobro de dietas correspondiente al pago de “suplidos a Rosario Andújar Torrejón, gasto motivo apertura del curso universitario Sevilla”, de 38 €.

 

9º.-   Reclamación de la justificación ajustada a la normativa legal sobre los gastos de locomoción correspondiente al pago de “suplidos a Rosario Andújar Torrejón, gasto concierto Crecer Cantando en Sevilla”, de 20´56 €.

 

10º.-   Reclamación de la justificación mediante factura o ticket del pago de “suplidos a Rosario Andújar Torrejón, gasto concierto Crecer Cantando en Sevilla”, de 4´35 €.

 

11º.-   Reclamación de la liquidación y disolución de SAPROME, que, gestionado y dirigido por la Sra. Alcaldesa, y a pesar de las aportaciones económicas municipales, 45.000 € en 2017, lleva varios años sin cumplir ninguno de los objetivos para los que fue creado y permanece sin actividad.

 

12º.-   Reclamación del desglose de la factura de 470´40 € emitida por Catering El Jardal, concepto “comida reunión Juan de Pablo, U.S. con Escuela Universitaria”, pagada por la Fundación de Estudios Universitarios Francisco Maldonado. 

 

13º.-   Reclamación del desglose de la factura de 2.420´63 € emitida por Viajes El Corte Inglés, concepto “Viaje a Italia”, pagada por la Fundación de Estudios Universitarios Francisco Maldonado. 

 

Presentada estos Reparos y estas Reclamaciones contra la Cuenta General del ejercicio de 2.017, sírvase admitirla y por el procedimiento legalmente establecido se aporte los expedientes, documentos e informes reclamados en este escrito, y se requiera a la Sra. Alcaldesa para que rectifique en todos los asuntos detallados, en aras a la mayor eficacia, la mejor gestión económica y el ahorro de dinero público para nuestro Ayuntamiento.

 

 

En Osuna, a 20 de Septiembre de 2.018.

 

 

 

 

 

 

 

 

Miguel Angel Araúz Rivero.                      José Luis Rodríguez Santana.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepción de Castro Pérez.                   María del Mar Gómez García

                


            
            


            
                                                                                                                            

         

                
        

            

                SEGURIDAD PARA LOS URSAONENSES, PROTECCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA TORRE DE LA MERCED

                
                    	Moción

                                        Abr 4, 2019
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                    Miguel Ángel Araúz Rivero, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, José Luis Rodríguez Santana, Concepción de Castro Pérez y María del Mar Gómez García, Concejales del Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento, como obra suficientemente acreditado en Secretaría, y en virtud de lo dispuesto en el Artículos 97.3 del Real Decreto 2568/1.986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y del Artículo 55 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Osuna, presentan al Pleno para su debate y votación la siguiente MOCIÓN DE URGENCIA:

 

SEGURIDAD PARA LOS URSAONENSES, PROTECCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA TORRE DE LA MERCED.

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA

 

En la noche del 31 de enero pasado volvieron a caer cascotes de la Torre de la Merced. Es la segunda vez que ocurre en dos años y medio. En aquella ocasión, septiembre de 2016, el Partido Popular de Osuna presentó una Moción de urgencia al Pleno de este Ayuntamiento exigiendo que la Alcaldesa interviniera para prevenir males mayores. La Moción fue rechazada por el PSOE y, lo que es mucho más grave, la Sra. Alcaldesa no hizo absolutamente nada en todo ese tiempo y, ahora, se ha vuelto a producir importantes derrumbes parciales de las fachadas de este emblemático monumento del barroco ursaonense y andaluz.

 

La Torre de La Merced se cae a pedazos. Urge una solución inmediata para garantizar la seguridad de los ursaonenses y para la protección de esta joya arquitectónica.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 

La actitud de la Alcaldesa y de su Equipo de Gobierno del PSOE con respecto a la Torre de La Merced, es de una enorme irresponsabilidad y absolutamente indignante.

 

Desde la noche del 31 de enero en la que produjeron los segundos desprendimientos de los cascotes, en estos casi dos meses, la Sra. Alcaldesa, igual que en los derrumbes de septiembre de 2016, sólo se ha limitado a poner unas simples vallas metálicas de obra, que, si se produjeran nuevos derrumbes, no protegen ni lo más mínimo a las numerosas personas que transitan diariamente por los alrededores.

 

En la Moción que presentamos los Concejales del Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento con fecha de 26 de septiembre de 2016, hacíamos alusión a los daños que causó el rayo que cayó sobre la parte superior de la Torre en la primavera de 1.994. Además de los grandes destrozos que se aprecian a simple vista, seguramente, aquel rayo causó daños estructurales que pudieran ser la causa de los dos últimos desprendimientos. Sin embargo, nada se hizo entonces y nada se ha hecho ahora.

 

En las inmediaciones de la Torre de La Merced, a escasos metros, viven familias, con hijos pequeños, que tienen que pasar varias veces al día por las inmediaciones, con el peligro que esta situación supone. Los vecinos de la Plaza de La Merced, enormemente preocupados, han presentado un escrito a la Sra. Alcaldesa, pero tampoco ha surtido el efecto que deseaban.

 

Es altamente llamativa la comparación de la actuación de la Sra. Alcaldesa en esta situación con respecto a otras similares que han ocurrido recientemente en Osuna, pero que afectaban a edificios de titularidad privada. En aquéllas se actuó con diligencia, tomando medidas de extrema urgencia, incluso con el desalojo de viviendas y edificios afectados. Sin embargo, en ésta, que afecta a un edifico de titularidad municipal cedido a otro ente, todo es pasividad y mirar para otro lado por parte de la Sra. Alcaldesa.

 

La semana pasada, no se sabe si por la proximidad de las elecciones, los vecinos han advertido la presencia de algunos técnicos por las inmediaciones, al parecer, estudiando posibles soluciones. Pero la Torre de La Merced sigue igual, solamente con un vallado de obra como única protección para los vecinos.

 

La Torre de La Merced está en peligro, los ursaonenses estamos en peligro, y ni la Sra. Andújar ni el PSOE se dan por enterados.

Por ello, los Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular presentamos la siguiente

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO

 

1º.  Exigir a la Señora Alcaldesa que, antes de que se produzcan posibles desgracias personales y patrimoniales de consecuencias incalculables, CON LA MÁXIMA URGENCIA, DOTE A LAS INMEDIACIONES DE LA TORRE DE LA MERCED DE TOTAL SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS, ya que ha sufrido dos derrumbes parciales en sólo dos años y medio, con caídas de cascotes de dimensiones considerables sobre el acerado y las puertas de las viviendas cercanas.

 

2º.  Exigir a la Señora Alcaldesa que, de manera urgente y abandonando la irresponsabilidad, apatía y pasividad demostrada en estos últimos años, realice las gestiones oportunas para ACOMETER LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA TORRE DE LA MERCED.

 

Osuna 25 de Marzo de 2.019

 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Araúz Rivero.                                 José Luis Rodríguez Santana.

 

 

 

 

 

 

Concepción de Castro Pérez.                                 María del Mar Gómez García.

                


            
            


            
                                                                                                                            

         

                
        

            

                La política del PSOE pone en riesgo nuestra salud

                
                    	Noticias

                                        Mar 13, 2019
 1628
                
            


            

            


            
                
                    La situación se ha vuelto insostenible: Manifestación vecinal en la calle y Manifiesto escrito unánime firmado por  los médicos del Ambulatorio. Todos culpan a los dirigentes del PSOE y su absoluta ineficacia para gestionar la sanidad pública, algo tan importante para todos. La Sra. Alcaldesa intentó apagar el fuego de sus compañeros socialistas, pero no lo consiguió, fracasó rotundamente porque, como siempre, actuó de manera inadecuada y se le vio la jugada muy de lejos: se acercan las elecciones y no quería problemas. Pero….fracasó totalmente. La mala gestión en la política de contratación personal realizada por los dirigentes del PSOE desde hace más de 10 años, ha provocado que no haya médicos suficientes en Osuna para cubrir las tardes, y que además los pocos que tenemos estén literalmente machacados. Los perjudicados del PSOE, los ursaonenses.

                


            
            


            
                                                                                                                            

         

                
        

            

                Huele a elecciones: comienzan las inauguraciones

                
                    	Noticias

                                        Feb 25, 2019
 1468
                
            


            

            


            
                
                    Los del PSOE son especialistas en inauguraciones cuando llegan las elecciones. El primer Alcalde socialista Antolín Isidro colocó el día de reflexión en unas elecciones municipales una serie de quioscos nuevos que sustituían a los verdes que, los que tenemos cierta edad, recordamos. Esto fue una tónica habitual que se acabó con una ley que prohibía cualquier tipo de inauguración un mes antes de las elecciones. No obstante los del PSOE siguen manejando los tiempos durante todo el mandato para que las inauguraciones y las mejoras se produzcan al final de los cuatro años. El caso más llamativo es el del recién inaugurado parque de bomberos que ya tuvo una inauguración previa cuando hace ocho años la Alcaldesa de Osuna inauguró la maqueta del edificio, justo en la última semana de la campaña electoral de las municipales. A ver con qué nos sorprende en esta ocasión, ¿será el Teatro tal vez?…
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                    Tras 41 años de gobiernos del PSOE en la Junta de Andalucía, se ha producido el democrático y tan necesario cambio, pero el PSOE ha demostrado que no sabe perder, que no sabe aceptar los resultados cuando no les son favorables. Tienen muy mal perder. Prueba de ello es  que convocaron una manifestación para rodear el Parlamento de Andalucía el día de la toma de posesión de Juan Manuel Moreno como Presidente. Pero lo más grave de este acoso antidemocrático es que la Alcaldesa, elegida tan democráticamente como el Presidente Moreno, también fue a manifestarse en contra de la voluntad popular de todos los andaluces. Han creído que Andalucía era del PSOE. Y se han vuelto a equivocar.
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